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El conflicto sinfin del Caso
Global Service: decretan
embargo de $8 mil millones
de cuentas municipales
IMA. La resolución generó una dura respuesta desde el gobierno
comunal en contra del abogado Carlos Claussen, representante
de la empresa a quien responsabilizan de los efectos de la medida.

José Fco. Montecino Lemus
cronica@mercurioantofagasta.cl

Mediante una declara-
ción pública, la Muni-
cipalidad de Antofa-

gasta rechazó lo resuelto por el

Segundo Juzgado de Letras en
lo Civil de Antofagasta, el que
decretó el embargo de las cuen-

tas corrientes de la municipali-

dad por una suma superior a
los $8.000 millones, en el mar-
co del cumplimiento de una
sentencia que declaró que el
municipio incurrió en impugna-
ción dolosa de facturas en per-

juicio de la empresa Global Ser-
vice.

"Debido a la ofensiva judi-
cial del abogado Carlos
Claussen Calvo, se pone en ries-

go recursos que son de todos los
vecinos de la ciudad", manifes-
taron desde la casa edilicia.

En el texto manifestaron
que su molestia es debido a que,
"a causa de un litigio que se re-
monta al año 2016 con la em-
presa 'Servicios Generales Glo-
bal Ltda', la Municipalidad de
Antofagasta fue condenada al

pago de seis facturas más sus
respectivos intereses, por $ 4
mil millones aproximadamen-
te". Un litigio judicial que se
arrastra desde el año 2016.

"Una vez pagado ese monto
en el año 2018 al abogado Carlos

Claussen Calvo, hasta al día de

hoy, continúa una demanda de
indemnización de perjuicios pa-
ra obtener el pago de $8 mil mi-
llones, tras comprar los dere-
chos litigiosos de la empresa
mencionada, mediante una em-
presa de 'papel' denominada
'Asesorías Contables y Financie-

ras RLL SpA', pese a que no exis-

te ninguna deuda con la empre-
sa en cuestión".

"En ese contexto, el Segun-
do Juzgado de Letras en lo Civil
de Antofagasta decretó el em-

bargo de las cuentas corrientes

municipales, transgrediendo
lo dispuesto en el artículo 32 de

la Ley Nº18.695, el cual es cate-
górico en establecer la inem-
bargabilidad de los bienes, fon-

"Impugnaremos la
resolución del
tribunal mediante
todas las acciones
que el ordenamiento
jurídico nos otorga,
defendiendo los
intereses y recursos
que son de todos los
vecinos".

Declaración Pública

Municipalidad Antofagasta

dos y cuentas corrientes muni-
cipales", aseguraron desde el
edificio consistorial.

En esa línea, añadieron, "la
transgresión de la norma antes

señalada por parte del tribunal
antofagastino pone en riesgo re-

cursos que están destinados a
áreas tan sensibles como salud,

educación, seguridad pública,
para la mantención de áreas
verdes, alumbrado público, lim-
pieza de calles, entre otros ser-

vicios que son básicos para el
funcionamiento y diario vivir de

los vecinos de Antofagasta".
Desde la municipalidad de

la capital regional cuestionaron
fuertemente el actuar de
Claussen Calvo. "Revive temas

ya resueltos por los tribunales y

además busca obtener ganan-
cias millonarias con dineros de
todos los antofagastinos, consi-

derando que es una figura liga-

da a la ciudad en el ámbito pro-
fesional, académico, empresa-
rial y educativo", afirmaron.

Cabe indicar que la resolu-
ción del tribunal fue apelada
mediante un recurso de casa-
ción de formay fondo en la Cor-

te Suprema la que espera su vis-

ta, con incierto pronóstico.

RESPUESTA DE CLAUSSEN
La declaración del municipio
tuvo respuesta del abogado
aludido, Carlos Claussen.

Consultado por este diario,

el abogado explicó que esta ac-

ción judicial "emana de un jui-
cio que ya tiene más de cuatro
años. Se interpuso porque la

Municipalidad de Antofagasta,
en ese tiempo representada
por su alcaldesa Karen Rojo,
objetó dolosamente unas fac-
turas que habían sido emitidas

por la empresa que prestaba
los servicios de mantención de
áreas verdes de la ciudad".

"Una vez que se ganó clara-

mente el juicio en contra de la
municipalidad ( ... ), se inició la
demanda para que pagara la
indemnización establecida por
la ley: la factura más el interés
máximo convencional", dice.

Según Claussen, "antes de
dictarse la sentencia de prime-

ra instancia, hice muchísimas
gestiones ante los distintos alcal-

des que antecedieron al actual
buscando una posible transac-
ción. Incluso remití a cada uno
de los concejales una propues-

ta. El concejo municipal ordenó
la creación de un comité para
discutir conmigo los términos,
pero nunca ninguno de sus
miembros se comunicó conmi-
go. Después de eso, tomé con-
tacto con el alcalde Jonathan Ve-

lásquez en su oportunidad. Me
reuní en innumerables ocasio-
nes buscando una solución y
nunca quiso siquiera seguir ade-
lante con alguna cifra".

"Tan pronto como asumió
el nuevo alcalde, inicié nueva-

mente, de forma casi humillan-
te, para evitarle problemas a la
municipalidad, numerosas reu-
niones con la directora jurídica

y con el jefe de gabinete. En la
última ocasión, cuando me reu-
ní personalmente con el alcalde

Razmilic, de una manera muy
soberbia dijo que prefería se-

guir adelante con el juicio y no
seguir conversando", afirmó el
abogado.

Por lo anterior, añadió que
"me llama la atención una de-
claración tan destemplada di-
ciendo que esto es una 'ofensiva

judicial', siendo que le he dado
múltiples oportunidades a la
municipalidad y, en particular,
al alcalde para acordar un posi-
ble acuerdo. Le propuse incluso

que el pago se hiciera en men-
sualidades, pero simplemente

CASO SE REMONTA A LA ADMINISTRACIÓN DE K

se rehusó. Conforme a eso, voy
a la instancia judicial y este re-

sultado es producto de su pro-
pia soberbia. El alcalde en ejer-
cicio dijo que prefería seguir
adelante con las acciones, sin
medir las consecuencias".

RECHAZO TRANSVERSAL
Lo ocurrido tampoco dejó indi-
ferentes a los concejales.

"Mi postura es de una pro-
funda preocupación y un cate-

górico rechazo a la naturaleza
de esta medida. Estamos fren-

te a una resolución que incurre
en una evidente infracción le-
gal", comentó el concejal Din-
ko Rendic (ind. - ex RN).

"Esta protección jurídica de

los fondos públicos no es un ca-
pricho normativo. Tiene unara-
zón de ser constitucional y de
utilidad pública. Existe jurispru-
dencia robusta e incluso de ca-

rácter reciente por parte de los
tribunales superiores de justicia

-como quedó demostrado en
el bullado caso de la Municipali-
dad de Santiago con la Clínica
Sierra Bella- que ratifica de ma-

nera uniforme que las cuentas
bancarias donde el municipio
resguarda su presupuesto no
pueden ser objeto de este tipo

de medidas cautelares", dijo.
"Desde una perspectiva de

gestión, resulta lamentable que
la comuna continúe asfixiada
por esta 'herencia judicial' deri-

vada de las administraciones
pasadas, que se arrastra por
más de una década", dijo.

El concejal Claudio Aguirre

(P. Republicano), e

mó a la tranquilida
nidad ante lo qu
como "ofensiva j
abogado Claussen 

la Municipalidad".
"Este tema ju

siendo manejado 
ción jurídica. Que to
tofagastinos sepan 
gado Claussen, en 
tá buscando un sub
dicial para volver a 

turas que ya fuero
das; son valores 
Este abogado le q
las platas fiscales qu

cen a todos los anto

aprovecharse de 
está pagado. Quier
a la ciudad" enfatiz

Del mismo mo
jal Camilo Kong (
que está "comple
desacuerdo con l
Creo que el conce
y toda la comunid
transversal, debería
este intento de enr
to a costa del patri
dos los antofagastin

"Además de 
atención que la justi

llado contrario a de
que, según la ley
fondos y cuentas 
municipales son 
bles -, el posible pe
una cuantía tan alt
vale a 26 meses de

limpieza y barrido r
do o a un 40% má
sión que se hizo 
Las Almejas", concluyó. 03

Empresa deberá
pagar multa de
$56 millones
aplicada por
Seremi de Salud

La Corte Suprema de-
claró como inadmisi-
ble elrecurso de "casa-

ción en el fondo" que pre-
sentó la empresa Servisub
Ingenieros Limitada, en con-

tra de la Sentencia de la Cor-

te de Apelaciones de Antofa-

gasta, que rechazó el recur-
so de apelación presentado
en contra de la Resolución
emanada de la Seremi de Sa-
lud que sancionó con una
multa 800 UTM
($56.470.400) a raíz del ha-

llazgo de importantes falen-
cias sanitarias y deseguridad

encontradas en el marco de
investigación de un acciden-

te laboralen Mejillones y que
costó la vida a uno de sus bu-

zos profesionales.

Rodrigo Medina, titular
de la cartera, explicó que la
institución que dirige resol-

vió aplicar la citada multa a
Servisub como resultado del

sumario sanitario que inició
en su contra, a mediados de
2019, a raíz de que la entidad

- dijo - incurrió en un sinnú-

mero de acciones y omisio-
nes que demuestran que no
suprimiócualquier factor de

peligro que pudiese poner
en riesgo la integridad, salud

y eventualmente la vida de
sus propios empleados o de
terceros que prestan sus ser-

vicios a ella.

La autoridad precisó que

los profesionales del Área de
Salud Ocupacional de la pro-

pia Seremi identificaron en
el Sumario causas inmedia-
tas del accidente. Entre ellas,

no verificar la cantidad de
oxígeno disponible para rea-
lizar la descomprensión; la
falta de atención médica y la
deficiente supervisión de tra-

bajo.
El 114 de abril el CDE,

notificó a la seremi del resul-

tado de sus acciones ante la

Suprema y con ello ratificó
en todas sus partes la validez

del proceso.03
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